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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRAT]VO EN ÁIVRRO
oenrééH A eutEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMTNARÁ "L.q DELEGAcIóN", REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, D¡RECTOR GENERAL DE ADMINISTRAGIÓN, Y PN'' :.A
(* '"'!c-¡ 

''l:"-:Q+lA.L ISABEST, S.A. DE C'V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
=T . .. T I\ LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COI¡O "EL PROVCCUÚR'"

DE CUI.¡¡-I.IXIV,IDAIJ UON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: '

@ }g.pt: ffff;:r rt:* :iit;:x! lt"* " 
." cenera es

t.1 .

l.-

t.2.-

1.3.-

1.4.-

1.5.-

t,6.-

DECLARACIONES

DEcLA,RA, "LA DELEGAcIóN" poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

OUE ES UI.I ÓRCRI\IO POIITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ROIVIIruISIRRCIÓ¡I
pÚeLICR DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUToI.IoIuin FUNcIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,
coNFoRME A to DISPUESTo PoR LoS RRTÍcuI-os 122, APARTADo C, BASE TERcERA,
rnecclóN u DE LA coNsTrruclórl polírcA DE Los EsrADos uNrDos MEXtcANos; j, j2
FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERo Y TERCERO, fi4, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, S,
to rReccróN r, 11 pÁRRnros pRrMERo y SFGUNDo .37, 38 y 39 FRAcclóN xlv, DE LA LEy
ORCÁruICE DE LA ADMINISTRACIÓIi¡ pÚaIICA DEL DISTRITo FEDERAL; T pÁnR¡ros PRIMERO
Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcclóN nr, 120, 121, tzz úttnao pÁRnRro, 122 Bts rRncclóru t, tNctso c
Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA nouINIsIRRcIÓITI
púslrca DEL DtsrRrro FEDERAL

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATo "LA nTIecRcIÓIT¡" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA poR EL c. nenÉ ANToNro cREspo oiaz. eutrN ACREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRNCIÓru, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL ofn oT DE oCTUBRE DE 20I5.

QUE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN El Rnrículo 122, rnncclór.t I y úlln¡o pÁnnRro y
ARTICULO. 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENIO INTERIOR DE LA RNrr¡INISTNRCIÓ¡'I
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DF
ocruBRE DE 201s, EN LA óncErl oFrcrAL DEL DrsrRrro FEDERAT No. 194 DE LA nÉct¡un
OCTAVA ÉPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL rru AIvRno oaREcÓNI, oelrcÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FAcULTAD DE SUSCRIBIR LoS CoNVENIoS Y
CONTRATOS DE ADQU¡SICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTRCIÓN' DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTR¡TO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓÑ pÚeLIcR, IrrIv|rncIÓru RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES SROVEEDORES, Y ADJUDICRCIÓru DIRECTA, Y OT¡¡ÁS ACTOS
JURíDlcos DE cARÁcrER ADMrNrsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER oTRA llooLr; y Ew
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUE.NTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cóolco clvll PARA EL DtsrRrro FEDERAL, oÉrurno orL Áft¿elro DE su coMpETENCtA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES YADMINISTRATIVAS APLICABLES

QUE REQUIERE DE LOS BIFNES YiO $ERVTCTCS OBJETO DEL PRESENTE TNSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO bN LL
APARTADO "FUND.AMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RRTÍCUI-O 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA RUTORIZECIÓN DE

.fqllqlFNglA P,RESUPUESTAL DE LA Rpou¡srcróN yro soLrctruD DE $ERVtclo, AUToRtzADA
'."'I95 LA DIRECCIÓru PC RECURSOS FINANCIEROS; 6UYAS CLAVES Y COMPROMISO€¡ SE" DETALLAN EN EL A'NEXO Dos DEL pRESENTE coNTRATo, Lo ANTEnton pÁnn cuMpL¡R c

LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,\
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EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE

SANCIONES, ESTÁ PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN. U

OMISIÓN, POR RAZONES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD,
CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O

IDENTIDAD SEXUAL o DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
OTRA ANALOGA.

QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADo CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO

EL uBtcADo EN cALLE 10, StN NúJvIERo, ESQUINA 4YENI!,a_c4!NAIl9:9_o_19ryn-IoLrecA,
cÓDIGo PosTAL 01150, DELEGAcIÓN ÁLvARO OBREGON, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO.

¡I.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSoNA FísIcA o MOR,AL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

CONSTTTUTDA CONFORME A tA LEGISLACIóN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos oE rpgñilricÁCié¡1, FtgcALES, DE AcruActóN Y REPRESENTAcIóN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEPOR' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

¡.2.- euE Los soctos DE su REpRESENTADA; LoS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS ÁPbbTRADOg Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

sERvtcto oE Áouelr-n, ASI coMo Los cóNyucES DE ToDos ELLos No TIENEN LAZos DE

coñsR¡.¡culNtoAD, Nt óe nrrNroRD HAsrA EL cuARTo cRADo, coN PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

cóúréiOñ eñ el- senvrglo púBllco, Nr sE ENcUENTRA lNHABllrlrADo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURnlrZn, PoR LO QUE NO-!E^99|)!-APLICABLES LOS

Áñiüui_os b rnncc¡oHEs xl¡l y xxl¡ DE LA LEy FEDERAL DE RESPONSAB¡LIDADES DE Los
sERVTDoREs püLiróós,1g in¡ccloNEs I A LA xv y 3s Bls DE LA LEY DE ADQUlslcloNEs

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

il.4.-' QUE DE ACUERDO A coMO ESTABLECE EL ARrícuLg DÉcfqo-IFl9F!9¡.llAcclÓN ll lNclso
B, DE Los LINEAMIENTos pARA LA pREsENTActóN DE DEcLAR.AG¡ÓH pe INTERESES Y

MANtFEsrActóÑ óE Ñó coNFLrcTo DE INTEREsEs A cARGo DE PERSONAS sERvlDoRAs
púBucAs oÉIn ÁórvliñlsrCnclOru pfel-íCÁ oEr- DtsrRtro FEDER.AL Y HoMóLocos QUE sE

$ñÁúñ, pnesrnrn MANtFtESTo BAJo pRoTESTA DE DEcIR vERDAD, EN EL sENTlDo DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESpoNDIENTES, Nt tNHABlLtrADo o sANCtoNADo PoR LA coNTRAuonfn GENERAL DEL

DrsrRrro FEDERAL, poR LA srcRriRnrA DE LA FUNcroN púBLtcA DE LA Ro¡¡tNtsrRnctóN
PUSTICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETTNTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

AStMtsMo pARA pREVENIR y EVITAR LA coNFlcuRAClÓN DE coNFllcro DE INTERESES

PR.ESENTA MANTFTFSTO BA.IO PRoTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS.

AcctoNlSTAS ADMINISTRADoRES, coMlsARlos v oEuAs PERSONAL DE SUS PRocESos DE

vENrA, coMERcrAlráirór.r, RELACToNES puBLrcAS o.slMlLAlqgr \o_.rlE^$.ry,j[9$l^,4
ER EN EL StcUtENru Rño O HAN TENIDó rÑ el Úlrluo nÑO, ReIRCIÓN pÉRSoNAL,

IFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES

CDMX
CIUDAD DE MEXICO

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISTCIONES
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GRUPO COMERCIAL ISABEST, S.A. DE C,V.

'1.7.-

't.8.-

1i

il.5

\qr7
,'

PUELICOS ANTES SEÑALADOS.
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CIUDAD DE MEXICO

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICTONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONFS DE SERVICIO

GRUPO COMERCIAL ISASEST. S.A. DE C.V.

il.6.-

il.8.-

QUE CUENTA CON tA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASí COMO CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE,CONTRATO

,1.7.

III.- DECLA,RAN AMBAS PARTES:

II{.I.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
D¡STRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

111.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUT LO CELEBRAN DE APUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, I.A.S PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES, 
.

cLÁusuLAS 
I 

'

PRIMERA.-,"EL PRovEEDoR" PoR vIRTUD DEL PRESETTr áorurnATo ENAJENA EN FAVoR DE ,,LA
oelrceclÓN', Los BIENE$ Ylo sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA DEScRtpctóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "L.A, O!r-TCNCIÓ¡", "¡¡,PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O $ERVICIO$ SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONESAL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NOREBASEN EN su coNJUNro EL 25%{vEtNÍctNco poR clENro} DEL rorAL órl vÁroñ MÁiiMó dilCONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAScoNDlcloNES DE LoS BIENES Ylo sERvlclos, SEA tcuAl nf lNlclalH¡ENTE pAcÍÁoo; óebrEñóó'sEAJUSTAR LA GARANTÍn oe cu¡¡pLlMlENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL ARTícuLo 55 DE LA LEY DE ADeutslcto¡¡e's pnnn EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER MoDlFlcAclóN A Los coNTRATos DEBERÁ coNSTAR poR ESCRtro, LOSINSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTFN DtcHAS MoDtFtcActo¡¡rs senÁñ suscRtros poRLos SERVIDORES PúBLlcos QUE HAYAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eutENES LosSUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNcIoNES, DE AcUERoo_ Ái-¡iiiéÜio-si DE LA LEY DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

| 49,
'201 6

I {¿*} il ÁlVqfO _ ge'tegación Átvaro obregón
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GOB|ÉRNC DETEG^C|CñA! 201 5 . 2018

Contrato de Adquisición ylo Prestacíón de Servicios

cAPSll6-121009

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

QUE PARA EFECTOS DE LO,SEÑALADO EN EL ARTÍCULo 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJ9 PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
FL INDICADO EN EL ANFXO.UNO "GENFRALES DEL PROVEEDOR'',

//
t,

h*'

SEGUNDA.. III,d DELEGACIóN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR', POR CONCEPTO DEg9lllP^tFsrAclÓN DE LA apoulstc¡óN DE Los ereÑEs v¡o-pn-lsüó¡O¡.r Je srRvtctos oBJErolfl llE-s^E-ryr-E,coNrRAro, EL MoNro rorAL, v E¡'¡ su cASo Los MoNros- rt¡Áxüóé'o ufñiüóé
,",ñr= sE ESPECTFTCAN EN EL APARTADO ,,rVrO¡,¡ró ¿o¡uoróaoo" oer_ a¡¡Exiipsd{'
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f;3tril1Bfihfifrf)""¡"#0k$f*áB$ij*f"f$5Fr"'",* ccntr.to cr,adquhr6r6n y/o Pr'.trú¡róF de nrrvrotgr
CAPS/I6-12t009GRUPO COMERCIAL ISABEST, S.A. DE C,V.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PREC¡OS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/o sERvtctos, MATERTA DEL PRESENTE coNTRATo sERÁ LIQUIDA?o A "EL PRovEEDoR",
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CANSTITUCIó¡V SI¡I NÚMERO

CAL. CENTRO DE LA CITJDAD DE MEXICO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL A6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

ACUERDO CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA

"EL PROVEEDOR" A

pópeñbe "le oeuEceclÓN"; EN cASo D

LAS
ACT

VICIOS GENERALES, LAS FAC-TURAS

pnil su R'rvrsóÑ, Ási corvró copl¡ DE LA{s} REMlslóN(Es) DE ENTREGA Y f¡cIgYIt}.99I
sELLo o FIRMA oeu ar-rvrÁCÉr.¡ e eueml y/o ÁRÉA soLrcrrÁNTE sEGúN CORRESPONDA, PARA sER

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGíSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
.,EL pRovEEDon"; 'Liir' 

óLnEñE' nrrrurrcnnn Los REMANENTES, MAs Los INTERESES

coRRESPoNDIENTES coNFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRES93 pARA,EL orérnlro FEDERAL, nARA Los cAsos DE PRóRRoGA EN EL PAGO DE cRÉDlros

FISCALES. , ,

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y'O SERVICTOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENFS O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS , l

LAS pARTEb coNVtENEN EN euE ,,LA DELEGAcIóN" TENDRA LA FACULTAD DE REclBlR Los BIENES

YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN L,AS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ÁLi¡nc?ñÁürrñró-or ,,EL pRovEEDoR't eulcN rENDRÁ LA oBLtGActóN DE IMPLEMENTAR Los

lúEóÁñ;óüó ijniÁ su REsGUARDo, coNSERVActóN DE sus cARAcrERisrrcAS, CALID{DI

CONDICTONES ORTGTNALES Y ASEGURAMiTTTO, SIN QUE TENGA DERECHO A REcLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE ÚITIN¡O CASO "EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

oUIÑTA.- AMBAS PARTEs coNVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nLr,¡ÁceÑ DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN REALIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, TN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

b'eir*énó¡óñ,,óástonMrNrE AcREDtrAbo poR LA AUToRIDAD coMPETENTE, EL cosro DE LAS

FñUEáÁ. ¡enÁ cueIeRTo PoR "EL PRovEEDoR'' Y SE PRACTICNNAN SOBRE CADA LOTE

ENTREGAD6. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZ4R,LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR

Jrl pRoveeDoR", slN cosro ALGUNO PARA "LA DELEGI\CIoN"'

.,LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LoS BIÉNES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERíSTICAS Y

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS'

ffiL1F'ftifrflf t?i#f$i¡5:á'EE
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COMITE DELEGAGION,AL DE ADQUISICIONES
ARRENDAfvIIENTOS Y PRESTACIONES DE SERVICIO

GRUPO COMERCIAL ISABEST. S.A. DE C.V,

Contratb de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-12/009

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁru IOS tsIENF$ Y/O SERVICIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL AREA SOLICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
POR ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERTNCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMERE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA
DELEGA.CIÓN,, PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADo coN ANTICIPACIÓN EL
PRESENTE CONTRATO,

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..EL PROVEEDoR" SERÁ EL UNIco RESPoNsABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENtES, MARCAS, CERTIFICADoS DE INVENCIÓN Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
USO A "L.A DELEGACIÓN'.

OCTA'VA....EL PROVEEDOR,,NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS,
INFORMES O OUALQUIER oTRA l,oRMA DE DIFUSTÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES ÓBJETO DE ESTE CONTRATo, SIN LA AUToRIZACIÓN PREVIA Y PoR
ESCRTTO DE "LA OÉlee¡CtÓ¡1".

NOVENA..'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
B¡ENES Y/O SERVICIOT OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINo DE UN AÑo coNTADo A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPoNSABILIDAD EN.QUE
INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS DtspostctoNgs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
APLlcAclÓN" o "APL¡cActÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE cuMpLtMtENTo n nnzOÑ oe Ló
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIEÑTO' DEL ANEXO TRES

ASi MlsMo A cRtrrRto DE "LA DELEG.Ac¡óN" sE EXIMIRÁ A ,'EL pRovEEDoR,' DE LA RESpECTtvA
GARANTíA DE cuMPLtMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo ,'EL pRovEEDoR"
HUBIESE ENTREGADO A .,LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES YIO sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO DENTRO DE prÁs TIR
A LA EMISIÓN DEL FALLO; V
PROVEEDOR ASí COMO LA DOCUMFNTAL QUE AVALE OUE LA(S)

PETICION POR ESCRITO DEL

DENTRO DEL PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.
ENTREGA(S) SE REALIZARON

DICHA EXENOIÓN QUEDARÁ stN EFEcro EN EL cAso DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CÁLENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUF SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INFTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTíA. DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARA DE CbNFORMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

oÉc¡rull PRIMERA.- "EL pRovEEDoB" sE oBLTGA A No cEDER, TRASpASAR o SUBCoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOScoNTENlDof EN EL anricuto 61 PENULTTMo eARRAFo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs eARA EL
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO POPNÁ SER CoNSIDERADo cAUSA DE REScISIÓru, oEI.
PRESENTE CONTRATO.

tffiS ll ÁlVqfO - Delesación Árvaro obregón

I \$ry I O b re g é n Bi ::::i8l f." [T:i ::fffi l],",:1::'i'. 
",¡cios 

ce ne ra,es
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DECIMA SEGUNDA.-',EL PROVEEDOR" SE CoNSTITUYE coMo pRTRÓN DEL PERSoNAL QUE ocUPEggfit wortvo oE los sERvrcros pRESrADos A "LA DELEcacróñ';i srnÁtlú¡¡¡Co nEspo¡¡éÁalc
.,6ts LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LSGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN

",{ unteRtA LABoRAL y DE sEGURIDAD soctAl.

1 I
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DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL A,RTTCULOS 69 DE LA LEY DF ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DíA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE

EL IMPóRTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE

TAL MANERA euE EL MoNTo uÁxlrvto DE LA pENA pUEDE sER HAsrA DEL 15% DEL MoNTo DEL

iorurnlro ANTES DEL f.v.A., puD¡ENDo suBSANAR LA ENTREGA DEL MA,TERIAL EN EL MlsMo
PERIODO. t

EN EL cASo DE LA pREsrActóN DE sERvlcto DE AcuERDo A LA FEcHA v Hbnn ESTABLEcIDos
FARA LA pnrérnólON DEL MtsMo, sE ApLTcARA otcHR pENA stN ESTABLEcER UNA PRÓRROGA AL

MtSMo; EL pRESTAD6R DE SERVtctoS EN ESTE CASo No ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
sóLó eislü pCónnocn cuANDo EL AREA soLrcrrANTE, MoDtFtouE LAS FEcHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS'CASOS

sÉ lE coMñCÁRX nl pnoveEDoR poR ESCRrro pARA EL pAGo RESPEcrtvo DE DIcHA cnRRrurfn,

Ál óln sloutENTE DE su FEcHA LtMtrE, s, sE TGUAIA o SUPERA LA APLtcAc,Óx pet POROENTAJE

senÁuoo coMo qENA coNvENctoNA¿ "LA DELEGAaIÓN", popnÁ REscrwDrR EL coNTRAro sW
NTNGIJNA REspoNsAa L¡DAD; NFaRMANDI PoR EscRrro AL PRovEEDoR AL oie unaL DE'su
Resclslóru. , ,

oÉcrue SUARTA.- EL (LAS) Ánen$t souaraxretst 5ERA(N) LA(q 
-ES.¡9N5ABLE(S) 

'DE

SUPERVlsARYVER|F|cniub@EDELA(S)ENTlE.G4FJDELoSq|¡ryFl
yto sERvtctos MATERIA DEL pRESENTE coNTRATo, oBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE coNFoRMIDAD LAS

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDTENTES A LA PRESTAc¡ó]\ vlo ENTREGA DE Los

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS,

SI "LA OEIEENCIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLrcAcroNES coñrnÁibÁs EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo poR PARTE DE'EL PRovEEDoR''

DIcHA IRREGULARIoÁó se r_r HnnA DEL coNoctMtENTo poR EScRtro A FIN DE ouE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

óóNiNNIONS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A'LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIUR QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR" FACULTA EXpRESAMENTE A "LA DELEGA,GIóN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'
'I

oÉcITt¡I SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN OUE SI .,LA DELEGACIÓN'', CONSIDERA QUE "EL
pRovEEDoR" HA rNcuRRrDo EN ALGUNA DE LAs cAUSAS DE REsclsló¡l our sE CONSIGNAN EN

ESTE DocuMENTo, poonA DEcRETAR u ngsclslótt oEl- MlsMo QUE oPERnnÁ oE PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD,PARA "LA DELEGACION"' ,

,,LA DELEGACIÓN", nfSClf.¡OIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTrNUActóN sE srÑRtnx:

1. SI "EL PROVEEDOR'NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS SIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

, DEL plRzo sCñnurpc DE AcuERDo A LA clÁusul¡. cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y
,ALAPARTADOENTREGADEB|ENESYSERV|C|oSDELANExoDos.

Z. DE CONFORMTDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, Sl 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON l-A

_cANTtDAD rsrneleóion, cellono, cARAcrERisrlcRs Y EsFEclFlcAcloNES coNSIGNADAS

"¡Éñ'ül 
Ár[exogos-V/o ns FtcHAS rÉc¡rrcRs ANEXAS AL PRESENTE coNTRATo'

I
3.S|..ELPRoVEEDoR'ESDECLARADoENcoNcURSoMERCANT|L.

m Álvqro Deregación Árvaro obresón

tlgjobregónil[:3:1.""'A?:J:""3ffi i:i"':',::'it".icioscenera,es
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DEREcHos DERlvADos DEL pRESENTE coNTRATo, coN ExcEpctótl DE Los cAsos
PREVISTos EN EL RRrículo oT prNÚIrIuO PÁRRRTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITF QUE "FL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL RRTIcUTo sT ÚITIuo pÁnR¡To DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DF
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR' QUE LESIONE
Los INTERESES DE "LA DELEGACIóN".

oÉclrrne sÉprlrrilA.-,RMBAS pARTES coNVtENEN euE LA TERMtNAcIóru eNlctpADA DEL PRESENTE
coNTRATo, LA suspErusróru TEMpoRAL o DEFrNrrvA DEL MrsMo, yA sEA oe con¡úru AcuERDo,
PoR cASo FoRTUITo o FUERzA MAYoR. sgnÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ..LA

DELEGAcIóN".

oÉcrur ocrAVA.- AMBAS pARTEN,coNVTENEN EN euE "Los ANEXos" DE esrÉ rrusrnuMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATo, nsi coH¡O
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

pÉcrue NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFFcro
DE euE ToDA LA rruroRuRcróN coNTENTDA EN EL pnrérrure coNTRATo y,sus ANEXos, sEA DE
NATURALEZA púsucR, y sEA orvt.rr-cRoR EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "L.A orleeecróñ" DE
coNFoRMtDAD coN rl nRrículo 14, FRAcclót* xxvll DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccEso A
LA rNFoRMnctón púalrcn DEL DrsrRrro FEDERAL, coN rxclusrór.r DE AQUELLA ENTREcADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRncIÓl¡ DE ESTE
INSTRUMENTo coN cnRÁcreR DE coNFrDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

vlcÉsr¡r,¡a.- Los DATos pERSoNALES RECABADos srRÁ¡r pRorEctDos, tNCoRpoRADOS y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
RoQulslclóN DE BTENES y sERvrcros, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo EN Los
ARTlcuLos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuirs, r+ SEXTES y 14 sEpr¡ES DE LA LEy DE
ADQUISICIONIES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁru, COruTORME A LA
NoRMATtvtDAD vtcENTE, y pooRÁr.¡ sER TRANSMITDoS EN cASo DE REeuERtMlENTos oFtctALES,
REALIZADOS POR ÓNENruOS JURISDICCIONALES u ÓRcRIiIos DE coNTROL DE LA Rnn¡INISInRcIÓI.I
púsucR, coN LA FTNALTDAD DE coADyuvAR EN INVESTTGACIoNES y AUDtroRrRs, Rorrr¡Ás oe
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER
DIFUNDIDpS SrN SU CONSENTTMTENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCTONES PREV|STAS EN LA LEy.

EL RESPONSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALEs rs Reruti ANToNto cnrspo oínz,
DIRECToR GENERAL DE ADMtNtsrRncróru y EL DoMtctlro DoNDE pooRÁ EJERCER Los DEREcHos
DE AccEso, necrlrtcncróru, cnrucemcró¡r u oposrcróru, nsí coMo m nEvocRcrór.¡ DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLF 10, SIN NUMERO, COL. TOLTECA, C.P. 0115O
orlrcRclóru Álveno oanrcóNr, EN ESTA cruDAD oe uÉxrco., coRRESpoNDIENTE A LA oFtctNA DE
INFORMACIÓru pÚAUCn DE ESTE ÓRCRNO pOliICO nn¡r¿lt¡lStRmtVO, CORREO: oip.daa@qmait.con ,

PAG I NA \N EB www 
" d ao. qob. mx, TEL. : 527 6-6827 .

EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTo DE AcCEso A LA INFoRIT¡RoIÓ¡.I pÚgTIcR orI
DlsrRlro FEDERAL, DoNDE RccrnrnÁ RsesonÍn soBRE Los DEREcHoS euE TUiTELA LA LEy DE
enolrcctÓN DE.DAToS peRsoruALES eARA EL DrsrRrro FEDERAL o nl relÉFoNo: s636-4636;
CQRREO ELECTRONICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PAGINA www.i¡¡f,eclf.orq.¡nx.

l----

GRUFO COMERCIAL ISABEST, S.A. DE C.V.
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Contr¡to de Adquirlclón y/o Pr¡¡taalón de Scrvicio¡
oAPS/16-12/009

VIGESIMA. PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTo Y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CoNTRATo; AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXIco,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUEROI QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIo PRESENTE FUTURo LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO. EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE,CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ÁLVARO OBREGÓN,
cruDAD DE MEX|CO, A LOS TRETNTA (30) DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 20t6.

'I

I6*i rl ÁUqfO Deresación Álvaro obregón

t\ryJ o b re g o n Bi[:ffi I f"" [T:i *:3ffi [iT::'it"*icios Ge nera,es

..EL PROVEEDOR"

\/il-rb\
,r-' 

' 
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JAF'B&ftÉ DECLAUD AMPUDTA
¿REPNESEUTANTE LEGAL

POR "LA DELEGACIÓN':

MANUEL
DE REC
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ARRENDAMTENTOS y PRESTACTONES DE SERVIC|O contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

CDMX l6tj''l ÁlVqfO _ Deresación Árvaro obresón

| \ Wry | 6b rei g o n 3 l:::i:l ff ["J:i,51ffi l:',',:l::!'."*icios Ge n e ra,es\__zJ
ctuoeo o¡ ¡ltÉxlco GOBIERÑO DELEGACIONAL 20] 5 . 201 8

GRUPO COMERCIAL ISABEST, S.A. DE C.V. cAPS/16-12/009

ANEXO UNO

lffiÉ,It# ltpwon¡vtvsc/cAA- | l/t6 l.-**HáHiI;
l!
¡é
:l IRN/DRMYSG/CAA- I | /16

ffix sE$ó¡''¡o I t" ffil*q}**qfr-|*--] ..".*.. I aó
30 DE

DICIEMBRE

ARTICULO 4Y 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 27
tNctso c, ze pÁRRnro pRtMERo, s2, s4 FRAccróN rr ets y vr DE LA LEY DE ADeutstctoNEs PARA EL

DtsrRtro FEDERAL, nRrícur-o ss rRnccrór.¡ LVI DE LA LEy oRcÁ¡lrcn DE LA ADMtNlsrRnclóru puBLtcA
DEL 4.8.1 FRACCION IIY 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO BIS DE 20I4. NORMATIVIDAD,EN MATERIA DE

ADMtNtsrRAclór.¡ oe REcuRSos eARA LAS DELEGACtoNES pE LA ADMrNrsrRActóN PUBLtcA DEL
DISTRITO FEDERAL DISTRITO FEDERAL, 128 FRACCION III DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA

ADMtNtsrRAcló¡{ puetrcA DEL DISTRITo FEDERAL y rs0 FRAcclót¡ xv DE LAS coNDtctoNES GENERALES
DE TRABAJO.

'.Tt PO'ir DE. CONTRAfO ". ABIERTO I X l '":r¡CERRADO'

ART¡CULOS VARIOS

GRUPO COMERCIAL /SA8ESI. S.A. DE C.V,

O¡ROS INTERMEDIARiOS DE COMERCIO AL PAR MAYOR

' :':: i ,li ;!..:,.t"i ,'.',. .:. :.,,¡,:: : 1.,,¡.'¡:l

:REPRESENTANTE LEGAL:¡,I JAN RENE DECLAUD AMPUDIA
L__.*,

I
'9 de 18Página :
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lÁ*$f l ÁlVqfO Deregación Árvaro obregón

l\\h,Ff/ | Obfgqó¡ Dirección General de Administración

\'-l, y -' ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GO8¡ERNO DELEGAC|ONA|- 201 5 . 2or!

I,flr trf,¡tr.talt lt t|ntrlrr
CAPS/í6-12/009

lrnrFt¡r t. A{q|¡l¡trta|r
I

GRUPO COMERCIAL ISABEST, S.A. DE C.V.

DI RECCI Ó N GEN ERAL DE ADMI N I STRACIÓ N

CoordinacÍón de Adquisiciones y Arrendamientos

DE VISITA ACOJINADA TAPIZADA EN TELA
161 ,638.00

SILLA SECRETARIAL, TAPIZADA EN TELA Y
RESPALDO EN MALLA

1 ,512,900.q0

TABLON DE PLEGABLE DE FIBMCEL

LATERAL DE 1 10 CMS X 60 CMS DE FONDO Y 75
CMS DE ALTURA, PEDESTAL DE 2 CAJONES Y
UNA GAVETA TAMAÑO OFICIO.
SILLA SECRETARIAL, TAPIZADA EN TELA Y
RESPALDO EN MALLA

TAPIZADO EN MALLA FLEX
1 | ,543.1 0

ESCRITORIO SECRETARIAL EN "1" 160 X 70 CMS,
LATERAL DE 110 CMS X 60 CMS DE FONDO Y 75
CMS DE ALTURA, PEDESTAL DE 2 CAJONES Y
UNA GAVETA TAMAÑO OFICIO.

ESCRITORIO EJECUTIVO EN ''1" I80 X 75 CMS,
I..ATERAL DE 110 CMS X 60 CMS DE FONDO Y 75
CMS DEALTURA, PEDESTAL DE 2 CAJONES Y
UNA GAVETA TAMAÑO OFICIO.
CREDENZA DIRECTIVA DE 1BO CMS DE FRENTE X
50 CMS DE FONDO X 75 CMS DE ALTURA
LIBRERO ABIERTO OE EO EM8 DE FRENTE, 30
CMS DE FONDO, 180 CMS DE ALTO. 4

SILLA EJECUTIVA, CON CABECERA AJUSTABLE,
T,A.PIZADO EN ¡¡ALLA FLEX

1 1 ,543.10 923.448.00
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Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Admin¡stración
D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales

ffi $'^f'?ii,'$tr¿"'iákJ'='t33''.iE!"ioJ'?*"'ocontratode
oRUFO COII|ERCIAL ISABEST, S.A. DE C.y'

Adquisición y/o Prestación de' Servicios

oAPS/16-12/009

517,346.04
O DE TEIEMARKETING PARA 1

PERSONAS CON MINIMAMPARA DIVISORIA PARA

CADA ESPACIO, 1 CAJONERA Y 1 SILLA
SEGRETARIAL POR PERSONA.

7,099,137.90

DI RECCI ON G EN ERAL DE ADM I N ISTRACrcN

Coordinacián de Adquisiciones y Anendamientos

10,178,71 3.60

COMPUTADORA DE ESCRITORIO DE ALTO

RENDIMIENTO, sGB EN RAM, 1TB DE DISCO

DURO. WINDOWS 10 PRO DE M BITS, DVDRW
MONITOR DE 24- LED OE ANER VIS¡ALE
DIAGONAL, MOUSE Y TECLADO AüAMBRICOS'

ESTACION DE TRABAJO, PROCESADOR INTEL

XEON, ES-1607 WINDOWS 1O PRO, 64GB EN RAM'

DISCO DURO DE 1TB, TARJETA DE RED

INALAMBRICA, TARJETA DE VIDEO NVIDIA'
MONITOR OE24", MOUSE Y TECLADO
A|SMBRICOS. (MOD. H?2440)

LASER
/TrDr)'r\ itñn HP I ASFe.JtrT PROF 16.540 00 661 60n On

\/ntttñrtsN¿ttPt) <!

4 BOBINA CABLE UTP CAT, 6, CAJA CON 3OO MTS NACIONAL 47 PIETA 2.214.51 104.081 .97

IMPREScIRA IJ\SER A COLOR DOBLE CARTA'
MOD. HP M855XH (A2W78A)

HP PIFZA 164,687.32 164,687.32

6 swircn ctsco DE 48 PUERToS coN FIBRA
oPTrcA BASE 100/1000 

-

c/sco 13 PIÉZA 37,621.56 48e,080.7b

SWITCH CISCO DE 16 PUERTOS CON FItsI(A
oPTTCA BASE 100/1000

clsco 4 PIETA 19,365.51 --!fy-
g? SWITCH CISCO DE 24 PUERTOS BASE IOOilOOO Asco 14 PIEZA 13,011.20 1WÁ6 B0
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ÁlVOfO Detesación Átvaro obresón

l\ffif I Obfeqóh ?i'ecc¡on General de Administración

\tgJ ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOBIERNO DEI"EGACIONAI 201 5 . 20I 8

eontrrto dc Adqul¡lclón y/o Pr.rt c¡ón do Scrvicioa
cAPStl6-12t009

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,tñfltlbltff l¡ftter ? lñ;lfar¡látt¡ tsl llllvtotq
GRUPO COMERCIAL ISABEST. S,A. DE C.V.

SWITCH CISCO DE 16 PUFRTOS BASE 1OO/lOOO

TRANSCEIVERS
FIBER SWITCH
TRANSCEIVERS PARA FIBRA OPTICA
REGULADORES PARA COMUNICACION.
CYBERPOWER 8 CONTACTOS 15OO VA/gOOW, 90-
140V, CAPACIDAD DE SALIDA 9OO WATTS, TIPO
DE BATERíA 2X12VIB.5AH

DI RÉCCI Ó N G EN ERAL DÉ ADM I N'STRACIÓ N

Ccordinación de Adguisicianes y Arrendamientos

,| MICROFONO AI.AMBRICO MOD. SM58 (CONEXIÓN
Y CABLE 15 MTS) SHURE 89 PIEZA 4,885.60 390,848.00

2 MICROFONO INAIáMBRICO MOD. BLXSMsS SHURE 80 PIEZA 19,978.00 1,598,240.00
a TELEVISOR LED PANTALLA PLANA DE 32' PHILIPS 10 PIEZA 7,374.68 73,746.80

4

PANTALLA CON TRIPIE COLOR BTANCA MEDIDAS
60" X 60" SUPERFICIE BLANCA MATE CON
BORDENEGRO DE 2.5 CM RESISTENTE AL MOHO
MATERIAL POCO FLAMABLE

APOLLO 15 PIEZA 4,310.00 81,650.00

5

PRoYECTOR TIPO: WUXGA, DIMENSTONES: 32
CM FRENTE X 23 CM PROFUNDO X 10 CM ALTO,
COLOR: BLANCO, PESO:3.1 KG, RESOLUCION:
1920 X 1080, LUMENS: 3.500. 3D: Sl
CONECTIVIDAD:2 HDM

EPSON 15 PIEZA 29.146.00 437,'r90.00

SONIDO TIPO'8"
- CONSOLA DE 16 CANALES
- 8 BAFLES CON TRIPIE DE PISO
- KtT DE MTCROFONTA (8 MTCROFONOS
ALAMBRICOS Y 2 MICROFONOS INALAMBRICOS)
- 3 AMPLIFICADORES DE lO,OOOWATTS
- 1 RACK PERIFERICO I

.4 BOCINAS TIPO MONITOR
- 4 CAJAS DIRECTAS

: i gffif,Bg'!#ifri|-ásrq8} 
^,".

- CABLFADO Y EXTENSIONES

NACIONAL 30 PIEZA 50,000.00 1,500,000.00

,4
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CDMX l@lf,.ff::H*:kr"f#í*""r#l';:'É:'ít"-,c.sGeneraescruDAD DE i Éxco

co¡ulrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE SERVICIO

GRUPO COMERCIAL ISABEST, S.A. DE C'V"

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-12/009

nEPnooucroR BLUE RnY INALAMBRIco
PROCESADOR DUAL CORE
- REPRoDUcctótrt: RleRtonto,
ANTERIORYSIGUIENTE, REPRODUCCION LFNTA
(FWD/REV), REPRoDUcctÓx Pon PASos
irwolnEvl, REPRoDUcI R/PARAR/PAUSA'
nevlnruó
- TERMINALES DE ENTRADA Y SALIDA: 

.I SALIDA
HDMI (POSTERIOR), 1 SALIDA DE AUDIO COAXIAL
(POSTERIOR), 1 ENTRADA USB (FRONTAL)' 1

coxexlóN ETHERNET (PosrERloR)
-wl-tr| INTEGRADO: {2.4 GHZ. 5 GFZ) CON MIMO

soNY /'
BDP-S6700

14 PIEZA 6,378.00 95,670.00

a

gSTEITÁ DE MEGAFONIA PORTATIL PARA
PERIFONEO INCLUYE:
. AMPLIFICADOR MA-3ORG DE 45 WAfiS CON

REPRODUCTOR USB Y RADIOAMIFM
- MICROFONO MCD.36O DINAMICO
I oos ¡lrRvocEs EXPoNENcIALES FE-149

- CABLEADO DEALTAVOZ
. norupxIÓN DE ENCENDEDOR 12V

FONESÍER 10 JUEGO '15,000.00 150,000.00

rvilcRoFoNo ALAMBRlco MoD. sM58 (CONEXION

Y CABLE 15 MTS)
SHURE 80 PIEZA 4,885.60 390,848.00

10 trrRÉ¡ta,ñ Mr.)n Fll x/sM58 SHURE 80 PIEZA '19;978.00 1,598,240.00

PHILIPS 't0 PIEZA 7,374.68 73.746.80
11 TELEVISOR LED PANTALLA PLANA DE 32"

12

pAñTALLA coñ TRiplE colon BtANcA MEDIDAS

60" X 60" SUPERFICIE BLANCA MATE CON

BORDENEGRO DE 2.5 CM RESISTENTE AL MOHO

MATERIAL POCO FLAMABLE

APOLLO 15 PIEZA 4,310.00 64,650.00

pRoyEóToR TtPo: wuxcA, DIMENSIoNES: 32

cM FRENTq X 23 CM PROFUNDO X 10 cM ALTO'

COLOR: eLAhlCO, PESO:3.1 KG, RESOLUCION:
1920 X 1080, LUMENS: 3,500, 3D: Sl
f:ñNtrr1Tl\flDAD'2 HDM

EPSON 15 PIEZA 29,146.00 437,1 90.00

t+

SoNrDo lPo "8"-
. CONSOLA DE 16 CANALES
- 8 BAFLES CON TRIPIE DE PISO

- KIT DE MlcRoFoNlA (8 MlcRoFoNos
A|-AMBRICOS Y 2 MIcRoFoNOS INALAMBRICOS)
- 3 AMPLIFICADORES DE 1O,OOO WATTS
.1 RACK PERIFERICO
.4 BOCINAS TIPO MONITOR
.4 CAJAS DIRECTAS I

- 1 CENTRO DE CARGA (LARGO)
.5 EXTENSIONES DE AC, DE lOO MTS
- 1 SNACX DE 24 CANALES
- CABLEADO Y EXTENqIONES

NACIONAL 30 PIETA

I

50,000.00 1,500,000 00

REPRODUCTOR BLUE RAY INALAÍ\4BRICO

PROCESADOR DUAL CORE
- REPRODUCCIÓN: ALEATORIO'

^ 
ÑITgÍ?!OR/SIGt !IF¡ITÉ. P.EPRODUCCION LENTA¡.NTtrRIOFYSlGUIENTÉ, P.EPRODUCCITJN LLI! ! A

(FWD/REV), REPRODUCCIÓN POR PASOS

irwolnEu, REPRoDUcI R/PARAR/PAUsA,
REV/RIVD
- TERMINALES DE ENTMDA Y SALIDA: 1 SALIDA
HDMI (POSTERIOR), 1 SALIDA DE AUDIO COAXIAL
(POSTERIOR), 1 ENTRADA USB (FRONTAL)' 1

óor.¡ExlóN ETHERNET (PosrERloR)
- Wl-Fl INTEGRADO: (2.4 GHZ' 5 GHZ) CON MlMo

SONY /
BDP.S67OO

6,378.00 95,670.00

1 8
t6

1E
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f á*g t I ÁlVOfO Detegación Átvaro obregón

l\qo¡Yr' | Obfeqó¡ Dirección General de Administración
I ..-;,z | - - - - r - -r DireccjóndeRecursosMaterialesyServiciosGeneralesu,-/
GOSIERñC DE|-EGAC|ONA| 201 5 . 2018

CDMX
c¡uolo o¡ ¡ritÉxlco

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONESiii--f&¡Fil-ñ+b-i i-i;ñralaoró¡ijbl-trlrvralq ContrÉto de Adquhloión y/o Pr.rt a¡ón dc 8e rwicie¡
GRUPO COMERCTAL tsABESr, S.A. DE C.v. , c¡ps/16_12l009 , '

16'

SISTEMA DE MEGAFONIA PORTATIL PARA
PERIFONEO INCLUYE:

,- AMPLIF¡CADOR MA.3ORG DE 45 WATTS CON
REPRODUCTOR USB Y RADIOAM/FM
. MICROFONO MCD-360 DINAMICO
- DOS ALTAVOCES EXPONENCIALES FE-149
. CABLEADO DE ALTAVOZ
. CONEXIÓN DE ENCENDEDOR 12V

FONESTER 10 JUEGO 15.000.00 r 50,000.00

17 MICROFONO ALAMBRICO MOD. SM58 (CONEXIÓN
Y CABLE 15 MTS) SHURE 80 PIEZA 4,885.60 390.848.00

18 MICROFONO INALAMBRICO MOD. BDíSMs8 SHURE 80 PIEZA 19,978.00 1.598.240.00
lo TELEVISOR LED PANTALLA PI-ANA DE 32' PHILIPS 10 PIETA 7.374.68 73,746.80

¿v

PAN IALIA CON TRIPIE COLOR BLANCA MEDIDAS
60" X 60" SUPERFICIE BLANCA MATE CON
BORDENEGRO DE 2,5 CM RESISTENTEAL MOHO
MATER'AL POCO FLAMABLE

APOLLO 15 PIEZA 4,310.00 64,650.00

21

PROYECTOR TIPO: WUXGA, DTMENSTONES: 32
CM FRENTE X 23 CM PROFUNDO X 10 CM ALTO,
COLOR: BLANCO, PESO: 3. 1 KG, RESOLUCTON:
1920X 1080, LUMENS:3,500,3D: St
CONECTIUDAD:2 HDM

EPSON 15 PIEZA 29, t46.00 437,190.A4

¿¿

SONIDO TIPO "B''
- CONSOLA DE 16 CANALES t
- 8 BAFLES CON TRIPIE DE PISO
- KIT DE MICROFONIA (8 MICROFONOS
ALAMBRICOS Y 2 MICROFONOS INAIAMBR¡COS)
- 3AMPLTFTCADORES DE 10,000WATTS
. 1 RACK PERIFERICO
- 4 BOCINAS TIPO MONITOR
.4 CAJAS DIRECTAS
- 1 CENTRO DE CARGA (|-ARGO)
.5 EXTENSIONES DE AC, DE 1OO MTS
- 1 SNACK DE 24 CANALES
- CABLEADO Y EXTENSIONES

NACIONAL 30 PIEZA 50.000.00 1,500,000.00

¿é.

REPRODUCTOR BLUE RAY INA;MBRICO
PROCESADOR DUAL CORE
- REPRODUCCIÓN: ALEATORIO,
ANTERIOWSIGUIENTE. REPRODUCCIÓN LENTA
(FWD/REV), REPRODUCCTóN POR PASOS
(FWD/RE\4, REpRODUCTR/PARAR/PAUSA,
REV/FWD
- TERMINALES DE ENTRADA Y SALTDA: 1 SALTDA
HDM| (POSTERTOR), 1 SAL¡DA DE AUDTO COAXTAL
(POSTERTOR), 1 ENTMDA USB (FRONTAL), 1

CONEXIÓN ETHERNET (POSTERIOR)
- Wl-Fl INTEGRADO: (2.4 cHZ, 5 cHZ) CON M|MO

SONY/
BDP-S6700 15 PIEZA

t

6,.378.00 95,670.00

I StsTEt"{A DE },'IEG,{FCNI,^. pORT,^.Til- pAp-A ! I I

i PERtFoNEo |NCLUyE: | | |

| - AMPL|FTCADOR MA-3oRG DE 45 WATTS CON | | |.)/t I REPRODUCTOR USB y RADIO AM/FM | | I

| - tutcnororuo McD-360 DrNAMrco I FoNESTER | 10 | JUEGo

l-DoSALTAVocESEXpoNENcLALESFE-14e | | |

I - CABLEADO DE ALTAVOZ | | |A . ccnartóH trr :NerNgttr€r¡ 1.v | | I

.t/
r5,000.00
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GRUPO COMERCIAL ISABEST, S.A. DE C.V.

oñn-eiecrc¡oNAl IoI6 ' 2oI!
{¡Ii.;;; tf,hi$m di áttl]lfiltlth llt. l'¡¡trÉtlr$ .tf lÉñrrrrf

CAPS/16-12/009

4

s

I

@EPorENclADElooovA
i'eiówFnse MoNoFAslcA 120v, voLTAJ-E-DE ..
EñinnoÁ 120v, cABLE DE 1.5 MTS, suPRESloN

CYBERPO
WER

203 PIEZA 4,247.72 862,287.16

I )F PII :f IS .1/T' JUULE9.

CYBERPO
WER

47 PIEZA 4,247.72 199,642.84
2

NO BREAK, CAPACIDAD UE l.(JI tr'NUI¿\ IJE IVVVV

i-s6ow rnse MoNoFAslcA 120v, voLTAJE-D1..
Eñ-r-nnoÁ pov, cnar-e DE 1.5 MTS, suPRESloN
DEPICOS320JOULES. -.---.

CYBERPO
WER

60 PIEZA 4,247.72 254,863.20
q

H ENEAT, CAPACIDAD DE PUIENUIA Utr' IUVUV

l'slów FAse MoNoFASIcA 120v, voLTAJE-DE -.
Eñ1-nnoÁ rzov, cABLE DE '1.5 MTS, suPRESloN
DEPlcos320JouLES. ... --.----

CYBERPO
WER

103 PIEZA 4.247.72 437,515.16
4

ñoEREAK, CAPACIDAD DE PQIENUIA utr ruuuv^
i loówFÁse i¡ouornslcR 1 2ov' voLrAJE-DE .,
Eñln¡oÁ riov, cABLE DE 1.s Mrs, suPREsloN
DEPICOS320JOG

ALLMAND ¡Z

I

PIEZA

I

172.414.78 344,829.56
5

ronng DE ILUMINACION' MO lL)K ultr>trL ¿unr'
c-e'¡i'ennobnbe tsrcw, ARRANQUE DE '12 voLTS
-cÁpÁctoeo DEL TANQUE DE 170 LTS' 4

i¡íipnnns DE 1250wATTs cADA uNA, MAs 2,
piieirÑ¡é oe u utsue cAPAcIDAD, SALIDADE

üoliÁ¡e EXrM DE 20 AMP, 120 voLrs, ALTURA

óÉüiónCe DE 7.7 Mrs con RotRctÓt'¡ oe
Sool neuot-ouF DE AcERo ESTRUcTURAL -
Éón¡nóó óot{ ÉstRe I LEADoRES uATEnnLES-'

bes-pr¡á¡¡iENTo DE 88 KM/H. (TlPo ALLMAND

NIGHT LITE PRO. SUBTOTAL 2,099,137.92

N.a 1an ' 335,862.07

TOTAL 2,434,999.99

VEINTIDOS MIL

CUATROC'ENTOS TRECE PESOS 74/1OO$35,922,4'13.74

v Nuevr mt'
NovEctENrolÑófe

EL16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

20 DE ENERO 2017

escuRoRÓ¡1 201 s/N'
'- 

cor- cRtsro REY, A Ñ cosrnoo DEL GIMNASIo MoDULAR G-3 EN uN
HORARIO DE 9:00 A 14 HRS

/7,
-//

/ ,L---.--lL/
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GRUPO COMERCIAL ISABEST, S.A. DE C.V.

25

I soNtDo T|PO "8"
- CONSOLA DE 16 CANALES
- 8 BAFLES CON TRIPIE DE PISO
- KIT DE MICROFONIA (8 MICROEONOS
ALAMBRICOS Y 2 MICROFONOS'INALAMBRICOS/
- 3 AMPLIFICADORES DE I O,OOO WATTS
- 1 RACK PERIFERICO
- 4 BOCINAS TIPO MONITOR
- 4 CAJAS DIRECTAS
- 1 CENTRO DE CARGA (LARGO)
- 5 EXTENSIONES DE AC, DE lOO MTS
- I SNACK DE 24 CANALES
- CABLEApO Y EITENSTONES

NACIONAL ¿ PIEZA 50,000.00 100,000.00

¿o

5IS ITMA DE MEGAFONIA PORTATII P7RA-
PERIFONEO |NCLUyE: t
- AMPLIFICADOR MA-3ORG DE 45 WATTS CON
REPRODUCTOR USB Y RADIO AM/FM
- MICROFONO MCD-360 DINAMICO
- DOS ALTAVOCES EXPONENCTALES FE_149
- CABLEADO DE ALTAVOZ
- coNEXtóN DE ENCENDEDOR 12V

FONESTER 4 JUEGO 15,000.00 60,000.00

27 REPRODUCTOR DE BLUE NEY COru ET,ITNNON
USB, CONEXIÓN HDM, VGA LG 7 PIEZA 1,773.41 12,413.87

SUBTOTAL 13,103,M8.27

t.v.A (16./0) 2,096,551.72

TOTAL 1 5,1 99,999.99

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Coordinación de Adquisiciones y Arrendamientos

CAPS/16-12/009

15 de l8
cAP&20i6

1,000,000.0a

200,000.00

300,000.00

254,000.00

35,000.0a

100,000.00

2011972

54,000.00
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corr¡rÉ DELEGACIoNAL LE-4q9Y!:!-cl9J-T-.,^,^ Contrato de Adquiaición y/o Prestación
iñ;iÉitoÁntlEñiós v pRpsrAcloNHs DE eeRvrcro
eRuFO eouEROlAL tAABEt", t.A' DE O'V' cAFS/t6't2/OO9

ANEXO TRES

I
ñ,.-v

NO AP'-I6A
(ctqcot MtLLoNEs rnescrÑiélocxr ¡r¡ Y ocHo 

'!tT 
rREsc'Evros

gESÉNIIAY 9c.$ PESOS AE/|oo M' N)

t
T
A

@TAR LA GARANTIA DE cuMpLtMtENTo.DEL coNTRATo EN TtEMPo Y FORMA' Eu

pRovÉEDoR PERDERAT'iíian oé ü óoÑvcñirifÉ 4A*'::^ 2?Xf2,"yE'5¡¡¡E: f,ttf'ti1? 'rE',i'yt8r7&:#":#ióff;; ;;TcÜ;h,ó-;i'Áartc,ut9_..ss, pAnRAFo rERcERo DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA 
'ÉL -óíSíN_NO 

FEDERAL.. LI CÁáÁ¡¡iiN br CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE

oevOLVeRÁ O cANcELAnÁ Ut'¡¡ vgz rnlÑ'ScuhnrOO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

Áoourruoos MEDIANTE EsrE coNTRATo'

EN CASO óe ApLtCnClÓN OE l¡ CRnRNTín DE CUMPLIMIENTO' "EL PROVEEoOR" DEBERA GARAIITIZAR

MEDIANTE: t

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

coBtERNo uexicÁ¡¡o PARA TAL EFEcro'

B) pÓUZl DE FIANZA EXPEDIDA rcR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNo

MEXICANO PhN¡ TRI EFECTO

CUALeUIER niro,O UTILIZADO COMO GARAN¡Ií¡ os CUMPLIMIENTO oEseRÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

$E.RETAR¡A oe ,,NrNiñ'oeforsrnrro redÉñÁipón Er- 15% (QUrNcE poR crENTo) DEL MONTO TOTAL

óEr_ conrn¡ro srN rNcLUrR EL r.v.A., a rN o-f oÁneNnzAR rl iurr,rpr-¡tr¡tENTo DE ToDAs YT.ADA UNA DE

r-¡5 óeircnctoNes coÑinnloRs Et'l EL PRESENTE INSTRUMENTo'

EN EL CASO DE OPTAR POR l3 OpClÓ* B),,E-N l-A RroRCCtÓN DE LA FIANZA' INDEPENDIENTFMENTE DE LAS

DEMAs ESTIpUtActonei óúf co¡¡rENcA,' sE #dÉRAÑ imNscRlBl R LAS slGU I ENrES:

A.l. QUE LA FIANZA sE oroRGA rH rÉnn¡¡lNos DE EsrE coNTRATo'

A.2, QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO Et PLAZO EgTIPULADO PARA LA rgnrr¡lN¡ctÓN DFL

. oB.,ETO A QUE SE REFIERE Ui-'iÑza o EXISTA ESPERA' SU VIGENCIA 'QUEDARA

¡urorglÁlclmENTE PRORRocADI eÑ iO¡¡éóRDANcIA cON DIcHA PRORROGA O ESPERA'

A.3. .LA tNs'TUclóH ¡'¡¡¡z¡DoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE ¡u nRrÍcu¡-o

I.I9 DE LA LEY FEDERAL OE I¡¡STiiüóiOruES OE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDlMlErtio or e¡ecuclÓu esrÁñiÉóilo eÑ r-os ¡nrlculos 93' e4' s5' s5 Bl$' 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"'

A.4. "LA PRESENTE CNRINTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL C,ONTRATO TEHORÁ VIGENCIA DURANTE

LA SUBSTANCI¡CIÓN DE TODOS I-OS ñÉóüñ3ói I'ECEI'CS O JUICIOS QUE SE ¡NTERPONGAN HASTA

euE sE orciri nEsor-ucró¡¡ oer¡¡¡íiñl'pól Áuronlono-éb-üiEreHrE, Y sÓLo ponnÁ sEn

cANcELADA MEDTANTE EScRlTo eilÉóioo ioR- LA otRecctÓN DE REcURsos MATERIALES Y

sERvtctos .ENERALES DE LA oÉLiéÁóON 
'nÑnñó 

osnEeÓ¡¡, SIEMPRE Y cuANDo "EL

pRoVEEDOR, HAYA CUMPLIDO col.¡ l-óé ieCurnos ESTIPULADOS EN EL CONTRATo"'

NU¡¡ENO DE FTANZA / CHEQUE:

tl

HIAITIUS l.(¡llEffi14 S.A-
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